
                                                      

 
 

CIRCULAR Nº 005/ 2017 

Santiago, 22 de Febrero de 2017 
 
A      :  SEÑORES ASOCIADOS, EXPORTADORES Y PRODUCTORES DE FRUTAS 
DE    :  ASOCIACIÓN DE EXPORTADORES DE FRUTAS DE CHILE, A.G. 
REF  :  COBRANZA DESDE ASOEX APORTE RECONSTRUCCIÓN 
 
 
Estimados Socios y colaboradores: 
  
Considerando las sugerencias de algunas empresas asociadas destinadas a facilitar la 
recolección del aporte de $ 3 por caja exportada aprobado por nuestro Directorio, con el 
objetivo de facilitar la cobranza de dicha contribución destinada a apoyar las labores de 
reconstrucción de las zonas afectadas por los recientes incendios, se ha determinado 
aplicar, adicionalmente, el mismo procedimiento implementado en oportunidades 
anteriores.  Por lo tanto,  procederemos a realizar la cobranza de $ 3 por caja exportada, 
considerando el  volumen de la temporada 2015-2016, cuyo detalle por empresa se 
adjunta. 
 
Ello no limita el poder acogerse las empresas al beneficio tributario que contempla la Ley 
de Donaciones 19.885, para lo cual agradecederíamos completar y enviar el formulario 
adjunto a nuestro Departamento de Contabilidad, Srta. Andrea Méndez 
(amendez@asoex.cl).  Ello nos permitirá obtener desde la Fundación Desafío Levantemos 
Chile, el respectivo certificado que les será reenviado oportunamente. 
 
Para los efectos anteriores se ha abierto una cuenta especial para efectuar los depósitos 
correspondientes, según se señala en el formulario adjunto antes indicado.  
 
Cualquier consulta respecto de esta materia, agradeceremos comunicarla a nuestro 
Secretario General, Señor  Edmundo Araya A., (earaya@asoex.cl). 
  
 
Agradecemos desde ya vuestro apoyo y les saludamos muy atentamente, 
 
 

ASOCIACIÓN DE EXPORTADORES DE FRUTAS DE CHILE, A.G. 
 
 

 
 
 
 
 
 

RONALD BOWN FERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

 
 

 
 

RB/gmr       
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FICHA: DATOS  PARA OTORGAR EL CERTIFICADO DE DONACIÓN – LEY Nº 19.885 

Emergencias o Catástrofes 
 

Representante Legal: 

RUT Representante Legal: 

Nombre del Donante (RAZÓN SOCIAL):  

RUT: 

Domicilio: 

Comuna y Ciudad: 

Giro Comercial Empresa : 

Destino de la Donación (emergencia): FUNDACIÓN DESAFIO LEVANTEMOS CHILE 

Fecha de la Donación:  

Valor de la Donación:  $      

 
FAVOR DEPÓSITAR EN LA CUENTA CORRIENTE ESPECIAL DEL BANCO SANTANDER: 
 

 Nº 6776373-4 
 ASOCIACIÓN DE EXPORTADORES DE FRUTAS DE CHILE A.G. 
 RUT Nº: 82.475.900-6 
 CORREO ELECTRÓNICO PARA ENVIO DEPOSITO: amendez@asoex.cl 
 ENVIAR ESTE FORMULARIO COMPLETO AL CORREO ELECTRÓNICO : 

fondoreconstruccion@asoex.cl. 
 
MUCHAS GRACIAS. 
 
 

 
 

ASOCIACIÓN DE EXPORTADORES DE FRUTAS DE CHILE, A.G. 
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